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Junto con saludar, se procede a no�ficar vía correo electrónico la Resolución Exenta N°2 / Rol D-291-2023 que
aprueba Programa de Cumplimiento presentado por WOM S.A. y suspende procedimiento administra�vo en su
contra.

Se hace presente que esta no�ficación electrónica se entenderá prac�cada, respecto de sus des�natarios, el día
de su remisión a través de este medio.

Se recuerda que deberá inscribirse en el Sistema de Administración de Regulados: h�ps://sar.sma.gob.cl/, para
que, posteriormente, carguen el programa de cumplimiento, en la plataforma electrónica del “Sistema de
Seguimiento de Programas de Cumplimiento” (SPDC) en h�ps://spdc.sma.gob.cl/Account/Login?returnUrl=%2F,
dentro del plazo de diez (10) días hábiles contados desde la no�ficación del presente acto, lo cual será
considerado en la ponderación de la ejecución del programa de cumplimiento.

Por úl�mo, se informa a Ud. que copia del expediente actualizado, se encuentra disponible en el siguiente link:
h�ps://snifa.sma.gob.cl/Sancionatorio/Ficha/3564
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